
Expediente: 1971/24-A4
Carátula: NUNO BRITO PATRICIA GUADALUPE C/ INSTITUTO ABRAHAM LINCOLN S.A.S Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 21/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20301176342 - INSTITUTO ABRAHAM LINCOLN S.A.S., -DEMANDADO
20174584029 - NUNO BRITO, PATRICIA GUADALUPE-ACTOR
90000000000 - SUCESION DE GETAR DANIEL ELISEO (INSTITUTO PRIVADO ABRAHAM LINCOLN), -DEMANDADO
20301176342 - ACOSTA, DELFINA MARIA-DEMANDADO
30648815758606 - CUNIO, ADRIAN-PERITO MEDICO OFICIAL

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 1971/24-A4

*H105036209150*
H105036209150

JUICIO: NUNO BRITO PATRICIA GUADALUPE c/ INSTITUTO ABRAHAM LINCOLN S.A.S Y
OTROS s/ COBRO DE PESOS-Expte. N° 1971/24-A4. Juzgado del Trabajo XII nom.-

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.-

Proveyendo la presentación del letrado OCON,GUILLERMO DANIEL de fecha 15/5/26:

A lo solicitado por el presentante, se deberá estar al sorteo efectuado el día de la fehcha.

A lo demás y constancias de autos, considerando necesaria la presente prueba para el
esclarecimiento de la verdad material, se recibirá la misma aún vencido el término probatorio, por
aplicación de lo dispuesto en el art. 79 del CPL.- FCT Juzgado del Trabajo XII nom

Actuación firmada en fecha 20/05/2026

Certificado digital:
CN=LOPEZ DOMINGUEZ Maria Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253185029
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